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ANEXO 40 - GENERACION EOLICA

REQUISITOS DE INGRESO
Â Condición para ser generador del MEM: parque > 1 MW

Â Deberá cumplir los requisitos que se establecen para el 

ingreso de nueva generación al MEM.

Â Potencia reactiva similar a generadores convencionales (en 

el punto de conexión a la red, normalmente del lado de Alta 

Tensión, la potencia reactiva inductiva es menor)



CURVA DE CAPACIDAD ESTIMADO PARA MÁQUINAS TÉRMICAS
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Requisitos de ingreso

Cada Granja eólica debe verificar estándares mínimos para cinco 

requisitos técnicos básicos:

Â FP: Factor de potencia (curva de capabilidad) y control de tensión 

Â FRT: Tolerancia ante huecos de tensión

Â FC: Aptitud para soportar variaciones de frecuencia y realizar RPF

Â PQ: Emisión de flicker y armónicos.

Â OP: Aptitud para realizar maniobras operativas



Control de tension y potencia reactiva (FP)

Â La Granja e·lica debe garantizar un ñdiagrama P-Qò m²nimo en su punto de 

conexión.

Â La Granja eólica debe controlar automáticamente la tensión en su punto de 

conexión, si su potencia instalada supera el 1% (normativa para la red 

eléctrica de ESPAÑA) de la Potencia de cortocircuito de la red en dicho 

punto.

Â Mantener la tensión dentro de los niveles exigidos.

Â Limitar las fluctuaciones de tensión y asegurar la calidad de la regulación 

de tensión.

Â Evitar sobretensiones excesivas.

Â Permitir una coordinación eficiente entre los diferentes dispositivos de 

control de potencia reactiva y tensión de la red de distribución como bancos 

de capacitores shunt y variación automática de tap de transformadores. 




